
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

A fin de reformar y derogar diversas disposiciones del
Código Civil, y derogar el artículo 366 del Código de
Procedimientos Familiares, ambos del Estado de
Chihuahua, en materia de los requisitos para contraer
matrimonio, de los alimentos, de la paternidad y filiación, y
del divorcio por mutuo consentimiento, respectivamente.

PRESENTADA POR: Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 05 de septiembre de 2019, en Oficialía de Partes del
H. Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Justicia.

FECHA DE TURNO: 10 de septiembre de 2019.
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